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Caucasia Ant, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012019-0008900 

Decisión: Ordena pago de título con abono a cuenta. 

 

De cara a lo solicitado por la parte ejecutante en el escrito que antecede, se hace 

saber que la relación de títulos obra a numeral 69 del expediente digital. 

Ahora, considerando el título a favor del demandante a numeral 69, y lo solicitado 

por la parte ejecutante, se ordena que por secretaria se abone a la cuenta 

corriente No. 300700003647 del Banco Agrario y a nombre de Porvenir S.A., con 

NIT. 800.144.331-3, el título judicial No. 68563 por valor de $13´675.421, y dejar 

la constancia del caso. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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